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Diputados Secretarios del

H. Congreso de la Ciudad de México,

Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional.

Para los efectos del artículo 135 Constitucional, remito a ustedes copia del
expediente en disco compacto, tramitado en las Cámaras del Congreso de la
Unión. Asimismo, ffi€ permito informar que el expediente completo que da
origen a la presente Minuta, se encuentra para su consulta en la página oficial
de la Cámara de Diputados: http://wrruw.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/votosle.htm

Las Audiencias Públicas sobre la Guardia Nacional, llevadas a cabo en la
Cámara de Diputados, podrán ser consultadas en:
,http ://wwwS. d i putados. gob. mx/i ndex p/camara/Au a icas-sobre-la-
Guardia-Nacional/Materia les-d encias-Pub

Ciudad de Méx 28 de de 20

Dip. Ma ra tna
a

.':}ä{o (ûrlÐi tllti'J¡{
' tË+s]. t¡*st,lrv¡ctos
"ø-*i¡'ÞARLAMh,t{Tf\R¡os¡ lå¡¡.tru,

? u r[8 ?tlg

Anexo: Engargolado y disco compacto
lll¡:¡,

JW / )q" bi (o .1q
Dirección General de Proceso Legislativo

Av. Congreso de la Unón No. 66, Edif.'A" Basamento, Col. El Parque, Alcaldía Venu$iano C.ananza,C,P. f5960, Ciudad de Mexico.
Tel 01-800-t-22-62-72 50-36-00-00 Exts. 55207 y 55257
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POOEB I-EGISTATIVO TEDEßAI-

cÁMARA DE DTPUTADos

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DTVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL

A¡tícuto Único.- Se reforman los aftículos 10; !6, párrafo quinto i 2!,
párrafos noveno, décimo y su inciso b); 31, fracción III; 35, fracción IV; 36,
fracción IT; 73, fracción )CffI; 76, fracciones IV y XI, y 89, fracción VII; se
adicionan los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero al
artículo 2L; y se derogan la fracción XV del aftículo 73, y la fracción I del
aftículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

AÊículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho
a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con
excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso
exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley
federal determinará los casos/ condiciones, requisitos y lugares en que se
podrá autorizar a los habitantes la portación de armas.

Aftículo 16. .,.

'

É

i1|:',
:

i

I

:i

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté
cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido,
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad civil más cercana y ésta
con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro
inmediato de la detención.
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La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida,
las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de

conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La

seguridad púbica comprende la prevención, investigación y persecución de los

deiitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos
de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala, La

actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios

de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los

derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán

de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público Y las

instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse
entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el

Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes'
bases mínimas:

a) ,..

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad
pública a cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los

Municipios, a través de las dependencias responsables de la seguridad pública,

proporcionarán la información de que dispongan en la materia, conforme a la
ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de
personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá

ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente
certificada y registrada en el sistema.

c) a e) ,..

La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada
Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este

artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas y
Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación.

3
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La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia

Nacional, que estará adscrita a la secietaría del ramo de seguridad pública,

que formuíará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos

programas, políticas Y acciones.

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Naciona! Y {.
las demás ¡nstituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada

en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos,

al impe¡o de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva

de género.

Aftículo 31. .'.

LyIL.,.

III. Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para

asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e

intereses de la Patria, Y

IV, ,.,

Aftículo 35, ...

I. a III. ,..

IV, Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de

reserva, para la defensa de la República y de sus instituciones, en los términos

que prescriben las leYes;

V, a VIIL ,.,

Aftículo 36. ',.

It rrr

II. Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley;
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'I;1 Aftículo 73, ,..

I. a XIV. ...

XV. Derogada,

XVf, a )O(II. ...

)OfiIL Para expedir leyes QU€, con respeto a los derechos humanos,
establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las entidades
federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y las demás
instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo
establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley Nacional
sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de Detenciones;

)O(IV. a )OO(L ,,.

Artículo V6. ,..

L a III. .,,

IV. Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal Ie presente
sobre las actividades de la Guardia Nacional;

V, a X, .,.

XL Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo
que disponga la ley, previa comparecencia del titular de la secretaría del ramo.
En caso de que el Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá
aprobada;

XIf, a XIV. ,,.

Artículo 78....

¡tt

5

I

jì
it

j

Irl

rl
lì:.i

,i
'i

i

1:
i

i .;

I. Derogada.



i,i.
i'ii

r
I.

PODTR TEGISTATIVO FTDERAT

CÁMARADE DIPUTADOS

f:,ir II. a VIII. ...

Aftículo 89. .,'

LaVL,,.

VIL Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley;

VIII. Et )O(' ...

Transitorios

primero, El presente Decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación'

El congreso de la unión dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada

en vigor de este óàcreto, expedirá la Ley de ta Guardia Nacional y hará ¡as

adecuaciones legales conducentes.

Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza

V ãel regiitro de detenc¡ones dentro de los 90 días naturales siguientes a la

entrada en vigor de este Decreto.

segundo, La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del

presente Decreto con los elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y la

policía Naval que determine en acuerdos de carácter general el Presidente de

la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional asumirá

los objetivos, atribuciones i obligaciones previstas en los artículos 2 y B de la

õïåG policíia Èederal, côn la 
-gradualidad que se requiera para asegurar la

coñt¡nuidad de operaciones y la transferencia de recursos humanos,

materiales y financieros que correspondan. De igual form.a, el Ejecutivo

reàeral disfondrá lo necesario para la incorporación de los elementos de las

policías Militar y Naval a la Guardia Nacional y designará al titular del órgano

de mando superior y a los integrantes de la iñstancia de coordinación

operativa interinstitucional formadã por representantes de las secretarías del

rå*o de seguridad, de la Defensa Nacional y de Marina.
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:: Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros

elementos de mando y servicios de apoyo de la Fuerza Armada permanente'

que sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su rango y

prestaciones; lã ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su

cuerpo de oiigen, ãlío se realice respetando los d.erechos con que contaba al

momento de ser asignado a aquélla, así como el reconocimiento del tiempo

de sen¿icio en la misma, para efeitos de su antigüedad. Lo. anterior será

àplicable, en lo conducente, a los elementos de la Policía Federal que sean

adscritos a la Guardia Nacional.

CuaÊo. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción )CüII del artículo 73

de esta Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo siguiente:

I. Las reformas a la Ley Gene¡.al del Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberán contemplar, al menos, los siguientes elementos:

l. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de

pol¡.iu encargadas de la seguridad pública en términos de la doctrina

policial civil eitablecida en el artículo 2t de esta Constitución, y

Z. La regulación del sistema nacional de información en seguridad pública

a que se refiere el inciso b) del párrafo décimo del artículo 2L

ii
\J

:ì
l¡,ì

constitucional.

II. La Ley de la Guardia Nacional contendrá, al menos, los siguientes

elementos:

1. Los supuestos para la coordinación y colaboración de la Guardia

Nacional con las instituciones de seguridad pública de las entidades

federativas Y de los MuniciPios;

2. Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas

y Municipios cuando soliciten la colaboración de la Guardia Nacional

þara la atención de tareas de seguridad pública de competencia local;

7
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3. Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que

incluya faltas, delitos y sanc¡ones a la disciplina policial,

responsabilidades Y servicios, ascenSoS, prestac¡ones, ingreso,

educación, capacitación, profesionalización y el cumplimiento de las

responsabilidades y tareas que puedan homologarse, en lo conducente

a las disposiciones aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada

permanente;

4. Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes;

S. La regulación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas

de iuego, atendiendo los estándares Y mejores prácticas

internacionales;

6. Las hipótesis para la delimitación de la actuación de sus integrantes;

7, Los requisitos que deberán cumplir sus integrantes, conforme a las

leyes aplicables, y

B. Los componentes mínimos del informe anual a que se refìere la fracción

IV del artículo 76 de esta Constitución.

III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las

siguientes previsiones:

1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública;

Z, Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos

y obligaciones de los integrantes de instituciones con atribuciones para

llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública;

3, La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad,

proporcionalidad, racionalidad y oportunidad;

4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas

del uso de la fuerza mediante el control físico, el empleo de armas

incapacitantes, no letales y de armas letales;

8
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5, Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos

en el ejercicio de sus atribuciones para hacer cumplir la ley;

6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes,

no letales Y letales;

7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los

integrantes de instituciones con atribuciones para llevar. a cabo el

e¡erãicio de la fuerza pública, así como sus responsabilidades y

sanciones;

g, Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con

atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fueza pública, con

relación a personas detenidas, bajo su custodia o en manifestaciones

públicas;

9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos

que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones,

así como para su sistematización y archivo, y

lO,Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la

fuerza Pública.

IV, La Ley Nacional del Registro de Detenciones incorporará, al menos, las

siguientes Previsiones :

1. Las características del Registro y los principios que rigen su

conformación, uso Y conservación;

2, El momento de realizar el registro de la persona dentro del

procedimiento de detención;

3. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en

términos de las leYes en la materia;

4. Los criterios
confidencial;

para clasificar la información como reservada o

9
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t' 5. Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro

y los niveles de acceso;

6. Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones

en el Registro y sus responsabilidades en la recepción, administración
y seguridad de la información, Y

7. La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de

ocurrir hechos que pongan en riesgo o vulneren su base de datos.

euinto. Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente

Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e

imptantación territorial, el Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Arrnada permanente en tareas de seguridad pública de manera

extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria'

El Ejecutivo Federal incluirá un apaftado sobre el uso de la facultad anterior

en lã presentación del informe a que se hace referencia en la fracción IV del

artículo 76.

Sexto, Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la

conformación y funcionamienþ de la Guardia Nacional, las secretarías de los

ramos de Defensa Nacional y de Marina participarán, conforme a la ley, con

la del ramo de seguridad, para el establecimiento de su estructura jerárquica,

sus regímenes de disciplina, de cumplimiento de responsabilidades y tareas,

y de servicios, así como para la instrumentación de las normas de ingreso,

educación, capacitación, profesionalización, ascensos y prestaciones, que

podrán estar homologados en lo conducente, a las disposiciones aplicables en

el ámbito de la Fuerza Armada permanente.

Séptimo, Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el

Coñsejo Nacional de Seguridad Pública, en un plazo que no podrá exceder de

180 díias a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el diagnóstico y

el programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades

instituèionales de sus respetivos cuerpos policiales estatales y municipales.

1
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para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en

los presupuestos de Egresos de la Federación y de las entidades federativas,

sobre la base de la corresponsabilidad a partir del ejercicio fìscal de 2020.

Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local

enviará anualmente a la Legislatura de la entidad federativa correspondiente

y al Consejo Nacional de Seguridad Pública, la evaluación integral del mismo

con el infoime sobre los avances en los objetivos señalados y su cumplimiento

en un horizonte de seis años. Los resultados de la evaluación serán

considerados para el ajuste del programa y su calendario de ejecución, Pof

los órganos correspondientes.

SALÓN DE SESIONES DE LA DE DIPUTADOS DEL HON LE

DE LA UNION. C¡ , a 28 de febrero de 20

Dip. Porfi o Muñoz Ledo Dip. Ma.

P idente na

Se remite a las H. Leg de los
para los efectos del a ulo 1

Ciudad de México, a de d 19

Lic. Hugo
Secretario rlamentarios

TT
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APROBADA EN LA CAMARA
DE SENADORES EL 2L DE
FEBRERO DE 2O!9.

DEVUELTA A LA CAMARA DE
DIPUTADOS PARA LOS
EFECTOS DE LA FRACCION E
DEL ARTÍCULo 72
CONSTITUCIONAL trL 26 DE
FEBRERO DE 2OLg.
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MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P1A.-1161

Ciudad de México, a 2l de febrero de 2019
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CÁMaRA DE DIPUTADOS
PRESENTES

Para los efectos constitucionales, me perm¡to devolver a Ustedes el

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO QUE

REFORMAN, ADTCIONAN Y DEROGAN DTVERSAS

DTSPOSICIONES DE LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA

NACIONAL, aprobado por el Senado de la República en sesión

celebrada en esta fecha.

Atentamente

SEN. ANTARES GU E VAZQUEZ ALATORRE

P¡nceso legislativo

?-L Ga 4q

15'" Zq hns
MffiffiEFBffig}
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PROYECTO DE
DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAry Y DEROGAN DMRSAS
DISPOSICIONES DE LA ðONSTTTUCIóN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA

NACIONAL.

A¡tículo Único.- Se reforman los artículos 10; 16, párrafo quinto;2!,
påüãio ñoueno, párrafo décimo y su ¡nci_so-b); 31, fra_cción-Ill; 35, fracción

íVj lO; frãcc¡ón it; lZ, fracción XÎlU; 76, fracciones IV y XI, y q9, fracción

VlÍ;-sé àd¡cionari los párrafos décimo primero,.décìmq :egUF9 y décimo

téiéero al aftículo 2l; y se derogan la fracción XV del a¡tículo 73, y. la

fl.acción I del artículo'7'8, todos dé la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Aftículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen
Oerectro a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima

defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las

reservaáas para el'uso exclusivo de la Fuerza Armada permanen-te y los

cuerpos de'reserva. La ley federal determinará los casos, condiciones,

ruqr¡r¡tos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portación

de armas,

Aftículo 16. ,.,

t Cualquier persona puede detener at indiciado en el momento en que esté

comet¡endb un dei¡to o inmediatamente después de haberlo cometido,
poniéndolo sin demora a disposición de'la autoridad civil más cercana y

ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro
inmediato de la detención.

I
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Artículo 2L. ,,.

l¡¡

rt¡

I¡¡

t¡t
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r¡¡

ttt

La seguridad pública es una funcióh del Estado a- cargo de la Federación,
las enlidades iederativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la

vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las persolâs, así como
contribuir a la genèración y preservación del orden público y la paz social,
de conformidad con lo pievisto en esta Constitución-y las leyes e¡ la

materia, La seguridad pública comprende la prevención, investigación y
persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias
que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de

s.eguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución.
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Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Gr¡ardia Nacional,
serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán
coordinarse entre sí para cumplir los fines de Ia seguridad pública y
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto
a las siguientes bases mínimas:

a) ,,,

f1iÌiii1
)
up

b

los municipios, a través de las dependencias responsables de la seguridad
pública, proporcionarán la información de que dispongan en la materia,
conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos
criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública,
Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si

no ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema.

c) a e) ,,.

La Federación contará con una institución policial de carácter civil
denominada Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo
noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades
federativas y municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos
de la Nación.

La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia
Nacional, QUÊ estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública,
que formulará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos
programas, políticas y acciones.

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y
de las demás instituciones policiales se regirán por una docLrina policial
fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos
humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la
perspectiva de género.

El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad
blica a cargo de la Federación al que ésta, las entidades federatirras y

il
ll
iliiitil
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AÉículo 31. .;.

f. a If. ,.,

rrr, Alistarse y seruir en los cuerpos de reserva, conforme a ta tey, para
asegurar y defender la independenc¡a, el territorio, el honor, los derechos
e intereses de la Patria; y

rv. .,,

AËículo 35, .,

I. a flf. ,..

IV' Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos
de reserya, para la defensa de la República y de sus instituciones, en los
términos que prescriben las leyes;

V. a VIIL .,.

AËículo 36, .,.

I I l¡¡

l

ii

rI. Formar pafte de los cuerpos de reserva en términos de ley;

IfL a V, .,,

AÊículo 73. .,.

L a XIV, .,,

I

I
Iil

4

{1



6

t"ì
ri

ii{1

fìil
iì
iì

il
iì
l,i

í1
itil

jj
t.;

iÌ

lj
iì

ri
!tii
L]

XV. Derogada.

XVI. a )O(IL ."

)OGII. Para expedir leyes Çu€, col respeto a los derechos humanos,

.rtãUl"rcan las bases de coordinación entre la Federación, las entidades

federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y las demás

instituciones de seguridad púilicã en materia federal, de conformidad con

lo establecido en ãl aftículo 2L de esta Constitución; así como la Ley

Nacional sobre el Uso de la Fueza, y la Ley Nacional del Registro de

Detenciones;

)O(IV. a )OO(I' ."

Artíct¡lo 76' .,'

L a IIL ,.,

IV, Anali zaryaprobar el informeanual que el Ejecutivo Federal le presente

sobre las activiðades de la Guardia Nacional;

V, a X, ,,.

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad.Pública, e-n 9l-pnro 
óüJoirþrïgãiã rcv, previa õomparecencia del titular de la secretaría

del ramo, rn caié o" qié ãi senaoo no se pronuncie en dicho plazo, ésta

se entenderá aprobada;

XIL a XIV, ...

Artículo 78, .,.

'îtl
ì

I
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II. a VIIL ,,.

AÉículo 89, ,,.

I. a VL .,,

VIL Dlsponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley;

VIIL €r )O(. ..,

TRANSITORIOS

pRIMERO, El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en él piar¡o Oficial de la Federación.

El Congreso de la Unión dentro de tos 60 días naturales siguientes a la
ãntiaOã en vigor de este Decreto, expedirá la Ley de la Guardia Nacional

y hará las adetuaciones legales conducentes.

Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenlen,,el uso de la
fJeria y'del 'registro de detenciones dentro de los 90 días naturales
siguientes a la entrada en vigor de este Decreto.

SEGUNDO, La Guardia Nacionat se constituirá a la entrada en vigor del
presente oecreto còn ns elementos de la Policía Federal,-la Policía Militar

v iã 
-Þoi¡cfa 

Naval que determine en acuerdos de carácter general 
.el

ÞreiiOente de la nepüblica. En tanto se expide lg ley respectiva, la Guardia

Nacional asumirá lo's objetivos, atribuciones y obligaciones previstas en los

articuios Z y B de la Ley de lá policía Federal, con la g.radualidad que se

requiera paia asegurar lã continuidad de operaciones y la transferencia de

reiursos'humanoõ, materiales y financierôs que correspondan' De jgual
forma, el Ejecutivo'Federal dispóndrá lo necesário parala incorporación,de
los elêmentos de las policíaé Militar y Naval a la Guardia Nacional .y
designará al titular del érgano de mandô superiol.y a.los integrantes de la

instíncia de coordinación operativa interinstitucional formada por

representantes de las secretaríãs del ramo de Seguridad, de la Defensa

Nacional y de Marina.

t

)

6



I

lii:
ii

t:1iÌl

1!':

ìlÌ:
i:

fi
"t

!r

rlitil
iì

rì¡i
:l

iJ

rl
í\,
'I,t
)t
ti

TERCERO, Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros

elementos de mando Y seruicios de apoyo de la Fuerza Armada

permanente, que sean a'signados a la Guardia Nacional, conservarán su

rango y prestàciones; la ley gara ntizará que cuando un elemento sea

reaõignãdo a su cuerpo de origen, ello se realice respetando los derechos

con fiue contaba al 
'momentõ 

de ser asignado a aquélla, .así como el

reconocimiento del tiempo de servicio en la misma, para efectos de su

antigüedad. Lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los elementos

de lã Policía Federal que sean adscritos a la Guardia Nacional'

CUARTO. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción K(III del artículo

73 deesta Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo siguiente:

I. Las reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberán contempfar, al menos, los siguientes elementos:

l. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de

policía encargadas de la seguridad pública en términos de la doctrina

þolicial civil eãtadecida en elãrtículo 21 de esta Constitución; y

2. La regulación del sistema nacional de información en se.guridad públi_ca

ã qu" ie refiere el inciso b) del párrafo décimo del aftículo 2L

constitucional.

IL La Ley de la Guardia Nacional contendrá, al menos, los siguientes

elementos:

1. Los supuestos para la coordinación y colaboración de la Guardia

Nacional con las instituciones de seguridad pública de las entidades

federativas y de los municiPios;

2. Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas
y municiþios cuando soliciten la colaboración de la Guardia Nacional para

ía atención de tareas de seguridad pública de competencia local;

l
i
I
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3" Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que incluya
faltas, delitos y sanc¡ones a la disciplina policial, responsabilidades'y
serv¡cios/ ascensos, prestac¡ones, ingreso, educación, capac¡tación,
profesionalización y el cumplimiento de las responsabilidades y tareas que
puedan homologarse, en lo conducente a las disposiciones aplicables en el
ámbito de la Fuerza Armada permanente;

4, Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes;

I. l-¡ regulación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas
de fuego, atendiendo los estándares y mejores þrácticas iríternacionales;

6. Las hipótesis para la delimitación de la ãctuación de sus integrantes;

7. !os.requisitos que deberán.cumplir sus integrantes, conforme a las leyes
aplicables; y

9.. fp: componentes mínimos del informe anual a que se refiere la fracción
IV del aftículo 76 de esta Constitución

III'.La.Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por !o menos,
las siguientes previsiones:

1, La finalldad, alcance y definición del uso de ta fuerza pública;

z. Lql sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los
y obligaciones de los integrantês de instituciones con atribucio
llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública;

ì¡ll

i
l

I
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¡ derechos

nes para
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j

3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad,
proporcionalidad, racionalidad y oportunidad;

4.'la previsión dgl adiestramiento en medios, métodos, técnlcas y tácticas
del uso de la fuerza mediante el contro! 

.físico, 
el 

'empleo 
cie armas

incapacitantes, no letales y de armas letales;

5' Lgs niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos
en el ejercicio de sus atribuciones para.hacer cumplir la !ey;

.?

{
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6. La distinción
no letales y leta

y reg
les;

ulación de las armas e instrumentos incapacitantes,
I

7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los
integrantes de.ihstituciones con atribuciones para llevar a ca5o el ejercicio
de la fuerza pública, asícomo sus responsabilidades y sanciones;

B, Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con
atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, con relación
a personas detenidas, bajo su custodia o en manifestaciones públicas;

9. Las normas para la presentacién de informes de los servidores públicos
que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así
como para su sistematización y archivo; y

10. Las reg]as básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de
la fuerza pública.

IV. La Ley Nacional del Registro de Detenciones incorpora rá, almenos, las
siguientes previsiones:

1. las características del Registro y los principios que rigen su
conformación, uso y conseruación;

7. El momento de realizar el
procedimiento de detención;

registro de la persona dentro del

3. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, €r
términos de las leyes en la materia;

4. Los criterios
confidencial;

para clasificar la información como reservada o

5.. Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro
y los niveles de acceso;

6, Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones
en el .{egis!ro. y s_us responsabilidades en la recepción, ådministración y
seguridad de la información; y

:l
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7. La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de

ocurrir hechos que pongan en riesþo o vulneren su base de datos.

qUINTO. Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura,

tapacidades e imþlantación territorial, el Presidente de la República podrá

d¡dponer de la Fubrza Armada permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada Y

complementaria.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre et uso de la facultad anterior

en la presentación del informe a que se hace referencia en la fracción IV
del artículo 76.

SEXTO. Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la
conformación y funcionamiento de la Guardia Nacional, las secretarías de

los ramos de Defensa Nacional y de Marina participarán, conforme a la ley,

con la del ramo de Seguridad, para el establecimiento de su estructura
jerárquica, sus regímenes de disciplina, de .cumplimiento de

?espohsab¡lidades y tareas, y de servicios, así 
. 
colno para 

- 
la

instrumentación de' las normas de ingreso, 'educación, capacitación,
profesionalización, ascensos y prestaciones, que podrán estar

ilomologados en ó conducente, a lãs disposlciones aplicables en el ámbito

de la Fuerza Armada Permanente.

SÉpffMO. Los Ejecutivos de las entidades fede¡'ativas presentarán ante

el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en un plazo que no podrá

exceder de 180 dí;as a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,

el diagnóstico y el progiama para el foftalecimiento del estado de fuerza y

las cãpacidades institucionales de sus respectivos cuerpos policiales

estatales y municipales.

para la ejecución del programa, se establecerán las previs.iones necesarias

en los presupuestos de fgresos de la Federación y de las entidades
federativas, sobre la base de la corresponsabilidad a partir del ejercicio

fiscal de 2020.
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Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local

enviará anualmente a la Legislatura de la entidad federativa
correspondiente y al Consejo Nacional de Seguridad Pública, la evaluación
integral del mismo con el informe sobre los avances en los objetivos
señalados y su cumplimiento en un horizonte de seis años, Los resultados
de la evaluación serán considerados para el ajuste del programa y su

calendario de ejecución, por los órganos correspondientes'

SNIÓru DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-

Ciudad de México , a 2L de febrero de 201

SEN. MARTI BATRES GUADARRAMA
Presidente

SEN. ANTARES G. ALATORRE

I

i:

l.l
I

Se devuelve a la Honorabl
efectos constitucional
febrero de 2019.

para los
2l dea

DR. ARTURO GARÏÏA
Secretario General de Servicios Parlamentarios

Ciudad de

IL
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O2O19, AÑO DEL CAUDILLO DEL SU& EMILIAN.O ZAPATA'
.'IJ(IV LEGISLATUR^A DE LA PARIDAD DE GÉNERO-

13
MESA DIRECNVA

IXIII LEGISLATURA

Of. No. DGPL 63-II-5-420

Exp, No, 1119çaJVLARA
t:

li
PODEB LEGISLATIVO FEDEBAT

DE DIPUTADOS

CC. Secretarios de la
H. Cámara de Senadores

Presentes.

0l fl FËE ;ffixs
tÞ l[0stDoñoA D0 IÀ tÀa¡A utÊwtr\lÞ' rt¡î0ílhd

es ¿L u'öfCIt¿¡ 16 -D¿ ¿Ncßl b¿ ¿ot1 i¿ l}to

J¡¡rttl,¡¡ ï l0ilNc ùìßecli] A Llrf cor'l'rsrolüoS

uNrDÞi ¡¿ ÇtlNT0i ætùSTtloCl0N[L¿\ 1 Dg

cs1.JS ros Lerrts LN\ t\li, 50(u$ùDI

:

t:

Tengo el honor de remitir a Ustedes para sus efectos

const¡tucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, con número CD-

IJIV-I-1pE-11, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión.

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.

iì
i

1l
t., t\it

i

I

i

I

Iri

t..-- Dip. Ka Yuritzi Almazát

Secretaria
os

ffiu* **
'dlìt ,E!ìi'I |t*í,

fir $;fr #
Ëîfl##i
rÍ ::tã ç:!
ii: -+.; rr"l

# ;Etft¡Ï

fi'ttlffi Pi;

fi#*t
ffi ;|;g l':*

¡!r{f
'í::iÞ-,¡ils

t""i
¡"tt
Lr'ô
4¡:t

*"fi:l¡

I,r**
ffi;r

ñ"J"1|

+'i:i

,,1""i'*

Hüi

ìilp

{ir

ì;r,¿

ç)
ËÐ

t'É"1

Í'r''l

Jfir/)q*



MINUTA
PROYECTO

DE

DECRETO

L4

PODER TEGISTATIVO IEDERAI
DE DIPUTÁ.DOS

l,
1

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DrsposrClor,¡rs DE LA coNsrrrucrórv poúrrcA DE Los EsrADos
UNIDOS MEXTCANOS' EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL

Artícuto único.- Se reforman los artículos 2L, párrafo décimo e inciso b);
73, fracciones XV y )OflI; 76, fracción IV; se adicionan un párrafo segundo

al artículo 13; un párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden,

al artículo 16; los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero
al artículo 21; se derogan la fracción III del artículo 31; la fracción II del

artícuto 36; la fracción I del artículo 78; y la fracción VII dei artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos/ para quedar como

sigue:

AÉículo 13, ...

Los delitos cometidos por elementos de la Guardia Nacional en el ejercicio de

las furiciones de la misma serán conocidos por la autoridad civil competente,
en tanto que las faltas y delitos contra la disciplina militar serán conocidas por

las autoridades y tribunales militares que correspondan.

Aftículo 16. ...
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ti:t Los detenidos deberán ser puestos a disposición en instalaciones de las

autoridades civiles que correspondan.
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PODEB TESISLATIVO FEDEBAI

DIPI..TIADOS
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Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán

de carácter civil, disãplinado y profesional. El Ministerio Público y las

instituciones policiales d.e los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse

entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el

sistema Nacional de seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes

bases mínimas:

a) '..

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en

seguridad pública al que lab entidades federativas y los Municipios'

a iravés 
'Oe sus óiganos de policía, deberán suministrar la

¡nformaã¡ón de que diãpongan en la materia, conforme -a la ley. El

sistema contendiá tam'n¡én las bases de datos criminalísticos y de

personal puru las instituciones de seguridad pública'. Ninguna

persona.påOrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no

ha sido debidamente certificado y registrado en el. sistema'

c) a e) .'.

La Federación contará con una institución policial de.carácter y dirección civil

denominada Guardia Nacional, responsable de las tareas de seguridad pública

para la salvaguarda de la vida, la ljbertad, la integridad y el patrimonio de las

þ"rronrr, la þresãrvación de íos bienes y recursos de la Nación, así como la

lolanoraéión con las entidades federativas en los objetos anteriores. La ley

determinará la estructura orgánica de la Guardia Nacional adscrita a la

õãcietaría del ramo de Seguriãad y que tendrá una Junta de Jefes de Estado

Mayor compuesta por in[egrantes de las dependencias de los ramos de

Seguridad, Defensa Nacional y Marina'

La dependencia del ramo de seguridad formulará el programa nacional en la

r*t.ï., ásícomo los respectivos programas op_erativos, políticas, e-strategias

v ãi.¡ãr"s. La dependent¡u ¿"r ramo de la Defensa Nacional, conforme a la

í.V, ãirponOr¿ lo necesario para que la estructura jerárquica,. disciplina,

¡."g¡tun de servicios, ascensos, pt"siaciones, ingreso, profesionalización y el

.ríìpr¡*¡ento deLi r"rponsan¡ri¿a¿es y tarea-s de ra Guardia Nacional estén

lrom'ologados a iãr quä se aprican en el ámbito de la Fuerza Armada

permanente.
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La formación, la capacitación y el desempeño de los integrantes de la Guardia

Nacional se regirán por una doctrina policial fundada en la disciplina, el

acatamiento de las órdenes superiores, el respeto a los derechos humanos y
la perspectiva de género en el ejercicio de sus funciones.

A¡tículo 31. ,.,

f. y ff. ...

IfI. Se deroga.

rv. ,..

Aftículo 36. ...

fr.r.

II. Se deroga.

III. a V. .,.

A¡tículo 73, ..,

f, a XIV, ,.,

XV. Para expedir las leyes sobre la organización, disciplina,
profesionalización, operación y evaluación de la Guardia Nacional;

XVf. a )O(If. ...

)OGII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la
Federación, las entidades federativas y los Municipios, así como para
establecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en
materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 2l de
esta Constitución; así como parâ expedir la ley general del uso legítimo
de la fuerza y la ley nacional del registro de detenidos, garantizando
el respeto de loS derechos humanos;

f.j
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)OGV. a )OO(I' ,,.

Artículo 76. ...

L a III. ..,

IV. Analizar el informe anual que el Presidente de la República le presente

sobre las actividades de la Guardia Nacional;

V. a XIV, ...

Artículo 78. .',

L Se deroga.

II. a VIII. ...

AÉículo 89. ...

LaVL...

) VII. Se deroga.

VIII. êt )O(' '..

Transitorios

primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

fublicación en el Diario Oficial de la Federación'

Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto,

ãl-ôongruso de la unión expedirá la Ley de la Guardia Nacional.

Así mismo, dentro de los ciento veinte díâs siguientes a la entrada en vigor

de este Decreto, el congreso de la unión expedirá las leyes que reglamenten

;ir* legítimo de la fuerza y el registro nacional de detenciones.

5

t;
it
ilr!!,'



li
tl1:

il
l;¡itiitl

19

PQDER r_EGrSrATrV0 FEDEBAT

i !.MARADEDIPUTADOS
i:,

I.
lr

|^:Jr

I'

Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del
presente Decreto con los elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y la
Policía Naval que determine en acuerdos de carácter general el Presidente de

la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional asumirá
las funciones previstas en el artículo 2 de la Ley de la Policía Federal, con la
gradualidad que se requiera para asegurar la continuidad de operaciones y la
transferencia de recursos humanos, materiales y financieros que

correspondan. De igualforma el Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para

la incorporación de los elementos de las policías Militar y Naval a la Guardia
Nacional y designará a los integrantes de los órganos de dirección superior de
dicha corporación.

Tercero, Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros de la

Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional
conservarán su rango y prestaciones, la ley garantizarâ que cuando un
elemento sea reasignado a su cuerpo de origen ello se realice respetando los

derechos con que contaba al momento'de ser asignado a aquélla, así como el

reconocimiento del tiempo de servicio en la misma para efectos de su

antigüedad. Lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los elementos de
la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia Nacional.

Cualto. El Sistema Nacional de Seguridad Pública implementará un esquema
de fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de
los cuerpos policiales, bajo objetivos cuyos resultados sean verificables.

SALÓN DE SESIONES DE I.A CÁMNNN DE DIPUTADOS DEL HONORABLE

CONGRESO DE I.A lów.- Ciudad de México, a L6 de enero de 2019.
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Se remite a la Cámara de Senadores
para sus efectos Con

cD- I-1P 1

de 1

la

e enero de 19

de León
Parlamentarios
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